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FECHA DE EXPEDICIDN:

MEXICO,D.F. 1 5 JUN 2015
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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materIaIes téxicos o peIigrosos
Con fundamemo en Ios articqs 135 fraccién IV~ 1531raccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ii, 30, 31. 32 y 33
deI Regiamento en Materia de Regisiros, Auton‘zaciones de imponacién y Exportacién y Certificados de ExportaciOn de PIaguicidas. Nuin‘entes Vegetaies y Susiancias y
Materiaies Téxicos o PeIigrosos; 291raccién I. X, XII y XIV deI Regiamento Interior de Ia Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujela a Reguiacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para 81
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Feniiizanies y Sustancias Téxicas y eI Acuerdo que establece Ia cIasifIcacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esié sujeta a reguIacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposmiones apiicabIes se expide Ia presenle auiorizacion de
imponacion a favor de Ia empresa denominada
NDMBRE O RAZDN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNiCIAL

QUIMICA LUCAVA, SA. DE C.V ='
CARRETERA PANAMERICANA KM. 284 (ll-”7806mm” I 3 JUN 2015
SEGUNDA FRACCION DE CRESPO VIGENCIA FINAL
CP. 38110, CELAYA, GUANAJUATO 31/12/2015
TEL. (461) 192 0600 FAX (461) 192 0614 »
CORREO ELECTRONICO: eduardo-mesinas@quimicalucava.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
LUCATHION TECNICO 95% (MALATION)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
2:2-dicIoroviniI dimeiil fosfato
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS » ESTADO FISICO
Iv 52-73-7 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSIC ON
NO MENOS DE 95.000
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
650.142.2186 ’ LITROS 800.000 1 KILO 2930 90 12
OBJETO DE LA IMPORTACIDN , _
FORMULACION ‘ _
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA "
EL PRODUCTO f L 7
IND _ IND CHN ALTAMIRA, ‘TAMAULIPAS

LAZAROiCARDENAS,I’MiCHOACAN
MANZANiLLO, COLIMA - '
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamento en Io dispuesto en el Articulo 84 dei RegIamento interior de la

Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en supiencia por , ~
ausencia dei Director General de Geion Integral de Materiales y Actividades

Riesgosas previa designacién firma el Director de Restauracién de Sitios

Av. Revoiucién No. 1425, Coi. Tlacopaé, C.P. 01040,_pel. Alvaro Obregén,
México, D.F.. Tel.: (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACEON

l. La presente autorizacic’m no exime ai autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
mstrumento legal aplicable en la materia.

ii. Esta autorizacién. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presenie. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal apiicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de ias sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

llli En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones Contenidas en’Su Programa de medidas de prevencién y atencic’m para casos de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS mimero 153300121A0521
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C‘c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alaman.- Subsecretario de Gestién para la Proleccién Ambiental.- Presente.
Lic. Guiilermo Schiaffino Pére2.— Cbordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presents
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeocién Ambiental en Puerlos. Aeropuerlos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anaiisis de Riesgo derPlantas en Operacién Gubemamental.~ Presente.
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